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12ª SESIÓN ORDINARIA 
ACTA Nº. 20 

• 

Salto, 17 de diciembre de 2025. 

Sr/a. EDIL: 

Se convoca a Ud. para la Sesión Ordinaria, a celebrarse el JUEVES 18 DE 
DICIEMBRE DE 2025, A LA HORA VEINTE, CON CINCO MINUTOS DE 
TOLERANCIA (Ar!. 19° del Reglamento Interno), para informarse de la: 

MEDIA HORA PREVIA 

ASUNTOS ENTRADOS 

Continuando con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1.· Informe de Presidencia. 
1.1.· Archivo Art. 107 del Reglamento Interno. 

Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
Asunto Nº. 311/2025. 
Comisión de Cultura: 
Asuntos Nros. 361, 362, 472/2023, 109, 271, 355/2024 y 418 y 616/2025 y 
Oficios Nros. 516,522 y 962/2023 y 718 y 724/2025. 
Comisión de Nomenclatura: 
Asunto Nº. 662/2021 y Oficios Nros. 1356/2021 y 1309/2023. 
Comisión de Tránsito y Transporte: 
Asuntos Nros. 148, 292, 341, 348 y 506/2025 y Oficios Nros. 211, 624, 722, 
846, 894, 935 y 1135/2025. 
Comisión de Deporte y Juventud: 
Asunto Nº. 600/2025. 
Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género: 
Asuntos Nros. 132, 152 y 162/2025 y Oficios Nros. 939, 940 y 1118/2025. 

2.• Informe de Comisiones. 

2.1 .• Hacienda y Presupuesto 

2.1.1.-Proyecto de Decreto, autorizando a la Intendencia de Salto Plan Especial de 
Facilidades de Pago. Expediente Nº. Nº. 37.372/2025. (Asunto N°. 700/2025). 
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3.1.· Cultura 

3.1.1.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental la 'Fiesta Aniversario 
de Pueblo Belén". (Asunto N°. 627/2025). 

3.1.2.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental la "Marcha al 
Arerunguá". (Asunto Nº. 63412025). 

4.1.• Deporte y Juventud 

4.1.1.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental el evento "Batalla de 
Galeros", a realizarse el 10 de enero de 2026. (Asunto N". 66912025). 

5.1.- Desarrollo Departamental y Descentralización 

5.1.1.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental el V Seminario técnico 
Internacional Ganadería Familiar y Desarrollo Rural. Expediente Nº. 
37.382/2025. (Asunto Nº. 675/2025). 

6.1.- Tribunal de Calificaciones y Ascensos 

6.1.1.-Proyecto de Resolución Calificaciones realizadas por el Tribunal de 
Calificaciones y Ascensos de los funcionarios presupuestados y no 
presupuestados de la Junta Departamental de Salto, para el período 1 ro. de 
diciembre de 2024 al 30 de noviembre de 2025. 

7.1.- Integrada de Legislación y Reglamento con Obras, Plan Director y Vivienda 

7.1.1.-Proyecto de Decreto, autorizando a la Intendencia de Salto crear nueva Unidad 
Barrial 10 Denominada Gautron. Expediente Nº. 44.15712024. (Asunto Nº. 
59112025). 

ms. 
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SINTESIS INFORMATIVA DE ASUNTOS PARA ARCHIVAR 

Sesión de fecha 18/12/25 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO • 

Asunto Nº. 311.- 17.09.25.- ldS. P/Of. Nº. 790/25, remite informe referente a trasposición 
presupuesta! de la Junta Departamental al 31/08/2025 el cual surge a fojas 2 a 6 del Expediente 
Nº. 28.741/2025. 

COMISIÓN DE CULTURA 

Asunto Nº. 361.- 25.09.23.- Sra. Suplente de EdilaNatalia Lagrega, remite nota solicitando se 
declare de Interés Departamental los 36 años del Caif Williams Salto. 

Asunto Nº. 362.• 25.09.23.-Universidad Católica del Uruguay, remite invitación para el día 5 de 
octubre. 

Asunto Nº. 472.- 23.11.23.- Ministerio de Educación y Cultura, remite Resolución por la cual 
declara Monumento Histórico Nacional el Liceo Departamental Nº 1 sito en la calle Artigas entre 
Misiones y Piedras. 

Asunto Nº.109.- 03.04.24.- Sra. Gabriela Acosta, solicita se declare de Interés Departamental el 
evento Señora de las Cuatro Décadas a realizarse el 19 de mayo. 

Asunto Nº. 271.- 24.07.24.- CENUR Litoral Norte. Area de Cultura, remite invitación a las 
Jornadas de la Comisión de Cultura y Diversidad de la UDELAR. 

Asunto Nº. 355.- 11.09.24.- Sr. Edil Coordinador de Bancada del Partido Colorado Cartas Rey 
Castillo, comunica que la Sra. Edila Paulina Gérmino concurrió el día 9 P. pdo. en lugar de la Sra. 
Edila Carmen Fusco a la Comisión de Cultura. 

Asunto Nº. 418.- 06.10.25.- Sra. Angelina Díaz, remite nota solicitando una carta de respaldo de 
la Corporación al Proyecto cultural "Milongas a la Calle", 

Asunto Nº. 616.- 18.11.25.- Mag. Juan Andrés Pardo, remite invitación al lanzamiento de los 
Tours de Viví Salto, a realizarse el día viernes 5 de diciembre a las 10:00 horas en el Teatro 
Larrañaga. 

Oficio Nº. 516/2023.- 06.06.23.- Media Hora Previa de la Sra. Suplente de Edila - en uso de la 
Banca- Magdalena o· Amado, referida a necesidad que exista un cronograma de actividades 
turísticas para el departamento de Salto. 

Oficio Nº. 522/2023.- 06.06.23.- Media Hora Previa de la Sra. Edila Carmen Fusco, referida a 
colocación de placa recordatorio en Parque Harriague al ex Intendente Arq. Armando Barbieri. 

Oficio Nº. 962/23.- 12.09.23.- Media Hora Previa de la Sra. Suplente de Edila - en uso de la 
Banca- Magdalena o· Amado, referida a problemática en el Turismo de Salto. 

Oficio Nº. 718/2025.- Exposición escrita del Sr. Edil Jorge de Souza, referida a la viabilidad de 
promover la generación de un convenio marco entre la Intendencia de Salto y el IAE dependiente 
de la UTU-DGETP. 



Oficio Nº. 72412025.- Exposición escrita del Sr. Edil Jorge de Souza, referida a recuperación del 
Concurso Internacional de Cuentos Premio Horacio Quiroga. 

COMISIÓN DE NOMENCLATURA 

Asunto Nº. 662.- 24.11.21.-Sra. Edila Jeorgina Elola presenta exposición escrita para ser remitida 
a la Comisión de Nomenclatura, referida a solicitud de nombrar una calle de la ciudad Dr. Tabaré 
Vázquez. 

Oficio Nº.1356/2021.• 27.12.21.- Exposición escrita de los Sres. Ediles Marcela Da Col (Titular) 
y Santiago Vlaemick (Suplente). referida a nombrar calle Dr. Tabaré Vázquez. 

Oficio Nº. 1309/2023.- 12.12.23.- Media Hora Previa del Sr. Edil Juan Pablo Rocca, referida a 
reflexionar sobre el merecimiento de nominar una calle de nuestra ciudad con el nombre Dr. 
T abaré Vázquez. 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

Asunto Nº. 148.- 11.08.25.- Sra. Edila Sofía Viera, presenta Exposición Escrita para ser elevada 
al Sr. Intendente de Salto. Sr. Alcalde de Belén y Coordinador de Movilidad Urbana. referida a la 
asignación de inspectores de tránsito en la localidad de Belén. 

Asunto Nº. 292.- 12.09.25.- Profesoras Patricia Leal Pérez y Patricia de los Santos, remiten nota 
solicitando ser recibidas con sus alumnos de Liceo Nº. 2 y 3 para presentar el Proyecto 
"Mapeando los riesgos, cartografía digital de la siniestralidad vial y la accesibilidad urbana de 
Salto durante el 2024/2025". 

Asunto Nº. 341.- 19.09.25.- Sra. Andrea Cardozo, remite nota de presentación y de invitación de 
ULOSEV Salto, a realizarse el lunes 22 de setiembre de 15:00 en la Departamental de Salud 
Salto. 

Asunto Nº. 348.- 22.09.25.- Sr. Edil Pablo Williams. presenta exposición escrita para ser elevada 
a la Comisión de Tránsito y Transporte, referida a "Espacios exclusivos para ambulancias frente a 
instituciones de salud". 

Asunto Nº. 506.- 22.10.25.- ldS. P/Of. Nº. 935125. acusa recibo a 01. Nº. 954/25. referido a 
participar de la Comisión de Tránsito y Transporte. 

Oficio Nº. 211/2025.- 25.03.25.- Media Hora Previa de la Edila Martene Domelles, referida a 
temas varios. 

Oficio Nº. 624/2025.- 12.08.25.- Media Hora Previa de la Sra. Suplente de Edila - en uso de la 
Banca- Mikaela Centrón, referida a remodelación integral de la mini rotonda en la intersección de 
Av. Enrique Amorim y Av. José Enrique Rodó. 

Oficio Nº. 722/2025.� Exposición escrita de la Sra. Edila Manuela Mutti, referida a colocación de 
cebras peatonales en calle Patulé y Morquio. Patulé y 25 de Mayo. 

Oficio Nº. 846/2025.- Exposición escrita de la Sra. Edila Sofia Viera. referida a la posibilidad de 
destinar un espacio para el estacionamiento de motos en el CENUR. 

Oficio Nº. 894/2025.- 30.09.25.- Exposición escrita del Sr. Edil Facundo Marziotte. referida a 
presentación de la Credencial Cívica para la tramitación de la libreta de conducir. 



Oficio Nº. 935/2025.• 06.10.25.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil - en uso de la 
Banca- David Escobar, referida a solicitud instalación de cebra peatonal. 

Oficio Nº.1135/2025.- 13.11.25.- Exposición escrita de los Sres. Ediles Pablo Williams (Titular) y 
Juan Martín Rinaldi (Suplente), referida a preocupación respecto al limite de velocidad permitida 
por el radar ubicado en Av. Luis Batlle Berres y Av. Apolón de Mirbek. • 

COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD 

Asunto Nº. 600.- 13.11.25.- Club Atlético Fénix de Salto, remite nota solicitando se declare de 
Interés Departamental la Segunda Edición de la Maratón 21k y 7 K, a realizarse el dia 7 de 
diciembre. 

COMISIÓN DE DERECHOS, HUMANOS, DESARROLLO SOCIAL Y GÉNERO 

Asunto Nº. 132.- 08.08.25.- Ministerio de Desarrollo Social Oficina Territorial, remite invitación a 
la Comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género para reunión a realizarse el día 12 
de agosto a las 9:30 horas en calle Brasil Nº. 1058. 

Asunto Nº. 152.-.14.08.25.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Felipe Carballo, 
referido a "Situación de Juan Pedro Martínez Piedrahita". 

Asunto Nº. 162.· 18.08.25.- Miembros del Consejo Consultivo Departamental Afro Indígena de 
Salto, remiten nota solicitando un representante de la Corporación para integrar dicho Consejo 
Ley Nº. 19.122. 

Oficio Nº. 939/2025.- 07.10.25.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- 
Walter Campos, referida a inseguridad y violencia en el Departamento. 

Oficio Nº. 940/2025.- 07.10.25.· Media Hora Previa del Sr. Edil Enza Squillace, referida a 
Proyecto de "Creación de un circuito accesible e inclusivo que conecte Plaza Artigas con Plaza 
Treinta y Tres". 

Oficio Nº. 1118/2025.- 11.11.25.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil -en uso de la 
Banca- Ornar Plerlet, referida a reivindicar la memoria de los Charrúas. 
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N°. 668.- 02.12.25.- Sres. Ediles Facundo Esteche (Titular) y Ramón Rosconi {Suplente), presentan Proyecto 
de Decreto referido a Compraventa de Cocheras. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
Nº. 669.- 02.12.25 - Representantes de la Escuela de Galeros SM Group, remiten nota solicitando declarar de 
Interés Departamental el evento "Batalla de Galeros". a realizarse el 10 de enero de 2026 a partir de las 16:00 
horas en el complejo Vaimaca Rugby Club. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Comisión de Deporte y Juventud. 
Nº. 670.- 02.12.25.- Cámara de Representantes P/Nota Nº. 3500 y 3501/25, remite planteamiento de los 
Sres. Representantes Sara Helena Duran Muñoz, Adnana Peña y Ruth Elen dos Santos Cardozo, referido a 
"Día de la Conciencia Neqra". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 671.- 02.12.25.- ONSC, remite invitación a la presentación de la Estrategia de Innovación Territorial de la 
Universidad Tecnológica, a realizarse el viernes 5 de diciembre a las 10:00 horas en Auditorio Torre 
Ejecutiva. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y de los Sres. Ediles. 
Nº. 672.- 02.12.25.- Junta Departamental de Cerro Largo, P/Of. N°. 1098/2025, remite planteamiento del Sr. 
Edil Pablo Castro referido a "Circuito Turlstico". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
N°. 673.- 02.12.25.- ldS. P/Of. Nº. 1087/25. acusa recibo a Of. N°. 1120/25, Media Hora Previa de! Sr. 
Suplente de Edil -en uso de la Banca- Julio Flores, referida a la "tnsequridad y Violencia en el Departamento y 
la intervención de la Intendencia de Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
Nº. 674.- 02.12.25.- tdS. P/Of. N°. 1085125, acusa recibo a Of. Nº. 1117/25, Media Hora Previa del Sr. 
Suplente de Edil -en uso de la Banca-Jesús Escobar, referida a volver a tratar el u Asunto Nº. 649/12/2021 del 
día 06/12/2021 sala de emergencias LIBA 1 y LIBA 3�. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
02.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 586/25.- 

ldS. P/Of. N°. 1112/25, acusa recibo a Of. N°. 1148/25, Exposición Escrita realizada por las Sras. 
Edilas Lucia Minutti y Celia Bottaro, referida a "Crear una legislación sobre carteleria po!itica 
(pancartas, afiches y Estructuras) en espacios públicos de la ciudad de Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a las Sras. Edilas interesadas. 

02. 12.25. - Referencia al Asunto Nº. 592/25.- 
ldS. P/Of. N°. 1113/25, acusa recibo a Of. Nº. 1156/25, Exposición Escrita realizada por !os Sres. 
Ediles Enzo Paique (Titular) y Lidia Arrieta (Suplente), referida al "Mal estado de calle Ansina y 
Aguilar en Barrio ArtigasD. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a los Sres. Ediles interesados. 

02.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 607/25.- 
ldS. P/Of. Nº. 1114/25, acusa recibo a Of. Nº. 1159/25, Exposición Escrita realizada por el Sr. Edil 
Facundo Marziotte, referida a 'Proyecto Puntos del Abrazo Social y Conexión Comunitaria". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

02.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 606/25.- 
tdS. P/Of. N°. 1115/25, acusa recibo a Of. Nº. 1160/25, Exposición Escrita realizada por los Sres. 
Ediles Roxana Costa {Titular) y David Escobar (Suplente}, referida a realizar 'Homenaje a 
deportistas de la Escuela de Combate Vilamir, Academia de artes marciales". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a los Sres. Ediles interesados. 

02.12.25-Referencia al Asunto Nº. 584125.- 
ldS P/Of. N". 1133/25, acusa recibo a Of. Nº. 1140125, Pedido de Informes realizado por los Sres. 
Ediles Pablo Williams (Titular) y Juan Martln Rinaldi {Suplente), referido a "Inmuebles ubicados en 
los padrones Nº. 2588, 1682, 906 y 888 de la Ciudad de Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a los Sres. Ediles interesados. 
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02.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 583125.- 
ldS. P/Of. Nº. 1135/25, acusa recibo a Of. Nº. 1134125, Pedido de Informes realizado por los Sres 
Ediles Pablo Williams (Titular) y Juan Martín Rinaldi (Suplente), referido a "Cartera de terrenos de 
ldS". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a los Sres. Ediles interesados. 

Nº. 675.- 02.12.25.- ldS. P/Of. Nº. 1131/25, remite expediente N°. 37.382/2025, caratulado: "lntendencia de 
Salto. Remite Proyecto Decreto declarar de Interés Departamental V Seminario técnico Internacional 
Ganadería Familiar y Desarrollo Rurar, el que consta de 11 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
Nº. 676.- 02.12.25.- ldS. P/Of. N°. 1130/25, remite expediente Nº. 28.787/2016, caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite Proyecto Decreto autorizar Escrttura padrón 24.318 a favor Pereira Castro Balbi Alvaro", el que 
consta de 7 4 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
03.12.25.- Referencia al Asunto Nº.19/20.- 

Sr. Edil Jonnathan Aramburo, comunica designación de su Secretaria de Bancada Sra. Fiorella 
Pissano, a partir de! día 2 de diciembre de 2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a Contaduria de la ldS. a sus efectos. 

03.12.25.-Referencia al Asunto Nº.19/20.- 
Secretaria de Bancada Sra. Fiorella Pissano, solicita el cobro del Beneficio de Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Asesora Jurídica. 

03.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 290/25.- 
Sr. Edil Mario Furtado Coordinador de Bancada del Frente Amplio, comunica que !a Sra. Edila 
Angela Ferreira concurrió el día 2 Ppdo. En lugar del Sr. Edil Mateo Vaque a la Comisión de 
Tránsito y Transporte. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Tránsito y Transporte. 

03.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 419/25.- 
Juzgado Letrado de Primera Instancia de Salto de 9° Tumo. P/Exp. N°. 691-163/2025, acusa recibo 
a Of. Nº. 964/25, Exposición Escrita realizada por el Sr. Edil Mario Furtado, referida a "El abuso 
sexual infantil que involucra a una menor". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

Nº. 677.- 04.12.25.- Vecinos del Barrio La Tablada, remiten nota solicitando iluminación, semáforos y 
cámaras de vigilancia. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Asesora Jurídica, para determinar a quien corresponde 
dar una petición, 
N°. 678.- 04.12.25.- Congreso Nacional de Ediles, remite nota de invitación y cronograma a la Mesa 
Permanente y Comisiones Asesoras del Congreso Nacional de Ediles a realizarse los días 12, 13 y 14 dé 
diciembre de 2025 en la ciudad de Flores. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y Sres. Ediles convocados. 
N°. 679.- 04.12.25.- Empresa SCAN, remite nota buscando pacientes oncológicos con seguro privado en 
Uruguay, para participar de entrevista remunerada online. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 680.- 04.12.25.- MEVIR, acusa recibo a Of. Nº. 1116/25, palabras vertidas en Sala por el Sr. Suplente de 
Edil- en uso de la Banca- Ramón Rosconi, "solicitar la concreción de un tercer plan de viviendas en la Colonia 
Osnnani y Uerena de Salto». 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
N°. 681.- 04.12.25.- Sra. Natalia Pigurina Representante Nacional Suplente, remite nota referida a la Sra. 
María Eugenia Taruselli. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juridica. 
04.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 550/25.- 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, acusa recibo a Of. Nº. 1072/25, Pedido de 
Informes realizado por la Sra. Edita Paulina Vaque, referido a "Situación de precariedad en la zona 
de Agua Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
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N°. 682.- 08.12.25.- Junta Departamental de Maldonado, P/Of. Nº. 412/2025, remite planteamiento del Sr. Edil 
Sebastián Antonini referido a "La reciente aprobación de la Ley de Presupuesto Nacional en el Senado de la 
República, haciendo hincapié en el Plan Nacional de Turismo Sostenible 2030". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
Nº. 683.-08.12.25.-Gobiemo de Salto, remite invitación al encendido del árbol de navidad para el domingo 7 
de diciembre a las 21:00 horas en Plazoleta Roosevelt. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de k>s Sres. Ediles. 
08.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 67125.- 

Vecinos de Pueblo Migliaro Colonia Lavalleja, remiten nota solicitando que la calle denominada 
actualmente Walter Zamrth pase a llamarse Daniel Acerbis Morat. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 

N°. 684.- 08.12.25.- ONSC, remite nota solicitando relevamiento sobre cantidad de personas que trabajan en 
organismos estatales contratadas a través de organizaciones de la sociedad civil. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sr. Director General. 
Nº. 685.- 08.12.25.- Sres. Ediles Pablo Williams (Titular) y Cristian Suárez {Suplente}, presentan Pedido de 
Informes para ser elevado al Sr. Intendente de Salto, referido al local comercial • Amarras South". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
Nº. 686.- 08.12.25.- Gobierno de Salto, remite invitación a la presentación del nuevo espacio del CECOED el 
viernes 12 de diciembre a las 11 :00 horas en Diagonal Arralde N° 01112. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 687.- 08.12.25.- Sr. Edil Facundo Marziotte, comunica que la Sra. Elda Manando se desempeñará como 
su Secretaria Honoraria. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Administración. 
Nº. 688.- 08.12 25.- Salto por Palestina, remite invitación al Acto Conmemoración del Monumento a Palestina, 
a realizarse el viernes 12 de diciembre a las 20:00 horas en Plaza Esúgarribia. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y de los Sres. Ediles. 
Nº. 689.-08.12.25.- Prof. Romina Martínez, remite nota solicitando realizar un reconocimiento a la Prof. Maria 
Celia Beatriz Da Rosa Cattaneo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
Nº. 690.- 08.12.25.- Junta Departamental de Treinta y Tres, P/Of. N° 787/2025, remite planteamiento de la 
Sra. Edila Jeannette de los Santos referido al "25 de noviembre Día Internacional de la Eliminación de !a 
Violencia contra tas Mujeres". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N". 691.- 08.12.25.- Junta Departamental de Treinta y Tres, P/Of. N°. 765/2025, remite planteamiento de la 
Sra. Edila Jeannette de los Santos referido a "Propuestas presentadas en el Paraninfo de la Universidad de !a 
República desde el PIT-CNr. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
08.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 

ldS., Remite fotocopias de Resoluciones: 375) Fija tarifa máxima para el Servicio de Transporte de 
Pasajeros en vehlculos con taxímetro. 376) otorga permiso para explotación de kiosco en Plaza 
Flores. 378) Notifica información al amparo de la ley N° 18.381. 379) Notifica información al 
amparo de la ley N° 18.381. 380) Revoca Resolución Nº. 186/2023. 381) Exonera del pago del 50 
% del precio correspondiente a espacio de estacionamiento reservado en beneficio de "CER 
S.R.L.M 382) Rescinde contrato celebrado el 03/02/2025. 384) Notifica información al amparo de la 
ley N° 18.381. 385) Notifica información al amparo de la ley N" 18.381. 386} Rescinde contrato 
precario celebrado el 29/05/2020. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

N°. 692.- 08.12.25.- Sr. Edil Jesús Grasso, remite nota solicitando el vehiculo oficial para concurrir con Sres. 
Ediles integrantes de la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización, el dia martes 9 de 
diciembre a la ciudad de Artigas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
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09 12.25.- Referencia al Asunto Nº. 391125.- 
Dr. Horacio de Brum Representante Nacional, remite nota informando de no poder concurrir a la 
Sesión Ordinana de la Comisión de Turismo y Trabajo, la cual considera Exposición Escrita Sra. 
Édila Florencia Rívas, referida a "Declarar de Interés Departamental el servicio fluvial entre Salto y 
Concordia, Sancristóbal Fluvial Internacional". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 

Nº. 693.- 09.12.25.- Cooperativa de Trabajo Zona Este Salto, remite invitación al evento "Fin de Ciclo 
Composteras 2025D a realizarse el dla sébado 13 de diciembre a las 10:00 horas en Aldeas Infantiles Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 694.- 09.12.25.- Sra. Edila Celia Bottaro, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente 
de Salto, Dirección de Servicios Públicos y Prensa, referida a "Plantación de seis arboles en la senda 
peatonal de Cooperativa CO.VI.CEN. ubicada en Enrique Amorim Nº. 2932". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 695.- 09.12.25.- Giovanoni Contenidos, remite propuesta comercial. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
N°. 696.- 09.12.25.- UCU, remite nota de salutaciones por Navidad. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
09.12.25.-Referencia al Asunto Nº.158125.- 

Ministerio de Ganaderia Agricultura y Pesca, acusa recibo a Of. Nº. 887/25 donde remite Exp. Nº. 
2025-7-1-0003308, referido a solicitud de información sobre planes y registros de 
realización de foro de experiencias vinculadas a la Mujer en el Medio Rural Octubre 2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 

N". 697.- 09.12.25.- Sr. Edil Mario Furtado Coordinador de Bancada del Frente Amplio, comunica que a partir 
de la fecha pasa a desempeñarse como Edil Titular en al Comisión de Legislación y Reglamento en lugar del 
Sr. Edil Juan Pablo Rocca y la Sra. Edila Ángela Ferreira ocuparé el lugar del Sr. Ex Edil ÁlvaroGodoy en la 
Comisión de Turismo y Trabajo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Administración. 
Nº. 698.- 10.12.25.- ldS. P/Of. Nº. 1159/25, remite expediente N". 36.000/2025 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite Proyecto de Decreto declarar Interés Departamental Espectáculo de Fin de Curso Escuela de 
Canto Stella Moreira", el que consta de 11 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
N". 699.- 10.12.25.- ldS. P!Of. Nº. 1158/25, remite expediente Nº. 37.586/2025 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite Proyecto de Decreto designación para Nomenclator del Municipio de San Antonio", el que 
consta de 13 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
N°. 700.- 10.12.25.- ldS. P/Of. N°. 1157125, remite expediente N". 37.372/2025 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite Proyecto de Decreto Plan Especial de Facilidades de Paqo", el que consta de 22 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
N°. 701.- 10.12.25.- Sra. Edila Celia Bottaro, presenta Exposiaón Escrita para ser elevada al Sr. Intendente 
de Salto, Direcciones de Descentralización, Servicios Públicos, Obras y Prensa, referida a "Inquietud de 
vecinos de Colonia ltapebl por la necesidad de mejorar y ampliar el alumbrado público". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 702.- 10.12.25.- ldS. P/Of. Nº. 1149/25, acusa recibo a Of. N°. 1182/25, Media Hora Previa del Sr. 
Suplente de Edil -en uso de la Banca- Ornar Pienet, referida a "Limpieza y mantenimiento de tanques en 
Barrio Uruguay·. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
10.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 196/25.- 

ldS. P/Of. N°. 1150/25, acusa recibo a Of. Nº. 715/25, Exposición Escrita realizada por los Sres. 
Ediles Florencia Rivas (Titular} y David Escobar (Suplente), referida a "Problemática del transporte 
escolar en la Escuela Nº. 60D. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a los Sres. Ediles interesados. 

Nº. 703.- 10.12.25.- ldS P/Of. Nº. 1151/25, remite infonne ejecución presupuesta! de la Junta Departamental, 
periodo de enero a octubre de 2025, el cual surge a fojas 2 a 4 del Expediente Nº. 37.717/2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles. 
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10.12.25.- Referencia al Asunto Nº.111125.- 
Sr. Edil Victoriano Toucon, remite Proyecto de Decreto sobre retención de vehículos por parte del 
Gobierno Departamental. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comtsión de Legislación y Reglamento. 

10.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 645/25.- 
AFULECOM, remite nota con las nuevas autoridades por el peñodo 2025-2027. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Edíles. 

10.12.25.-Referencia al Asunto Nº.129I25.- 
La Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administratción, remite invitación 
para el miércoles 4 de marzo a las 10:45 horas para considerer e! recurso de apelación interpuesto 
por varios ciudadanos contra el Decreto Nº. 7.668/2025. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 

10.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 
ldS., Remite fotocopias de Resoluciones: 383) Fija precio para reposeras en Termas del Daymán. 
387) Notifica información al amparo de la ley Nº 18.381. 388) Hace uso de prórroga legal que se 
prevé en el art. 15 inc. 2º de la Ley 18.381. 389) Notifica información al amparo de la ley N° 18.381. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 704.- 12.12.25.- Tribunal de Cuentas, P/Of. N". 5693/25, remite Resolución N". 2987/25, relacionada con 
la designación 'de la Cra. Ana Verme como Contadora Delegada Subrogante. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles. 
12.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 645125.- 

AFULECOM, remite nota solicitando el uso de las instalaciones de la Corporación para los días 11 
y 12 de diciembre, para realización de reuniones. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 

N°. 705.- 12.12.25.-AFULECOM, remite nota solicitando que se revea el Art. 26 inciso 4° de la Resolución Nº. 
314/24 "Estatuto del funcionario del Legislativo". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Asuntos Internos. 
12.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 351/25.- 

Directivos de {A.C.JU.DEP.) Asociación de Conductores de Junta Departamentales de todo el país, 
remiten comunicado de agradecimiento e infonnan las nuevas Autoridades periodo 2025-2026 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 706.-12.12.25.- lng. Carolina Cosse, remite invitaciones varias para el día lunes 15 de diciembre. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles. 
Nº. 707.- 12.12.25.- Junta Departamental de Paysandú, P/Of. N°. 0924/2025, remite planteamiento del Sr. 
Rodrigo Silva y otros referido a "Implementación de una bonificación estacional de energía eléctrica en el 
norte del pafs". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
Nº. 708.- 12.12.25.- Cámara de Representantes P/Nota Nº. 3633/25, remite planteamiento del Sr. 
Representantes Horacio de Brum, referido a "Solicitud de subsidio a los trabajadores del frigorífico SOMICAR 
S.A. (FrigoSalto)'. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 709.- 12.12.25.- Sra. Edila Celia Bottaro, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente 
de Salto, Dirección de Descentralización y Prensa, referida a proyecto "Salto se Une en Tradición" Pericón 
Nacional. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como Jo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 710.- 04.12.25.- Sra. Natalia Pigurina Representante Nacional Suplente, remite nota presentando 
Proyecto de Decreto sobre pirotecnia sonora en eventos públicos y privados dentro del Departamento. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica a los efectos de determinar si 
corresponde la solicitud. 
12.12.25.-Referencia al Asunto Nº. 391/25.- 

Sra Edtla Florencia Rivas, remite nota por la cual informa que no podrá asistir el día 15 de 
diciembre a la Sesión de Comisión de Turismo y Trabajo, la cual considera "Declarar de Interés 
Departamental el servicio fluvial entre Salto y Concordia, Sancristóbal Fluvial Internacional". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
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Nº. 711.- 12.12.25.- Sres. Ediles Facundo Esteche (Titular), José Luis De Los Santos, Ignacio Bacci y Gladys 
Martlnez (Suplentes), presentan Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Director de Tránsito de la ldS 'J 
Comisión de Tránsito y Transporte, referida a "Estudiar la viabilidad de habilitar el estacionamiento vehicular 
en ambos lados de ta calle Uruguay". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
Nº. 712.- 12.12.25.- Sr. Edil Facundo Esteche, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Ministerio de 
Salud Pública, Comisión de Salud Pública del Senado y Comisión de Salud Pública y Asistencia Socia! de la 
Cámara de Representantes, referida a ·rnspositivos tecnológicos de uso personal que incorporan funciones 
de electrocardiograma (ECG)". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
12.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 645/25.- 

AFU LECOM, remite nota solicitando el uso de las instalaciones de !a Corporación para el día 15 de 
diciembre, para realización de reuniones. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 

12.12.25.- Ref.erencia al Asunto Nº. 111125.- 
Junta Departamental de Canelones, P/Of. N°. 1022/2025 acusa recibo a Of. N°. 1125/25, 
solicitando información sobre normativas vigentes de incautación de vehículos de espirometrfas 
positivas: Suprema Corte de Justicia P/Of. Nº. 802/2025, Sentencia Nº. 776 en autos caratulados: 
"Gonzáfez, Walter Ruben C/ Gobierno Departamental de Salto Acción de lnconstitucionalidad Art. 
1y 2 del Decreto Departamental con fuerza de Ley Nº. 6.650/2013 Dictado por el Gobierno 
Departamental de Salto", IUE:1-12412024. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 

12.12.25.-Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 
ldS., Remite fotocopias de Resoluciones: 390) Adjudica ad-referendúrn del Tribunal de Cuentas la 
ampliación del único ltem llamado a Licitación Pública para le ejecución de Obras de Acceso a la 
Localidad de Belén. 391) Autoriza la contratación en régimen de arrendamiento de servicios 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

12.11.25.- Referencia al Asunto Nº. 547/25.- 
Sres. Ediles Paulina Vaque, Mateo Vaque, Elda Albarenque, Marlene Dorneltes, Jorge de Souza, 
Analla Femández, Gladys Martinez y Mirtha Gómez, remiten nota con propuestas alternativas de 
financiamiento relativas al expediente Nº. 35.863/2025, caratulado: "Intendencia de Salto. Remite 
Proyecto Autoriza a IDS a Financiamiento". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto con 
Legislación y Reglamento e incorpórese a dicho Asunto. 

Nº. 713.- 15.12.25.- Sr. Edil Jhon Rosa Ferreira, remite nota solicitando exonerar pago de tributo de patente 
de su propiedad, manteniendo la chapa mab"ícula actual. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
15.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 01/25.- 

ldS., Remite fotocopias de Resoluciones: 393) Concede reserva de espacio a Comercio. 394) Fija 
los valores de los inmuebles comprendidos en la zona urbana, suburbana y de huertos. 395) Fíja 
fecha para et cobro de tributos de Contribución Inmobiliaria Urbana y Rural. 396) Autoriza donación 
vehículo propiedad de la Intendencia a Escuela de Samba Tropi Junior. 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 714.- 15.12.25.- Sra. Teresita Huayek, remite nota invitando a participar de la Revista de la Fiesta Playo: 
del Lago de Villa Constitución. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 715.- 15.12.25.- Sr. Gustavo Cuadro, remite nota solicitando colaboración de pasajes. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 716.- 15.12.25.- AGESIC, remite nota sohcitando designación de Responsables de Seguridad de lo: 
Información de la Corporación. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 717.- 15.12.25.- Sres. Ediles Pablo Williams (Titular) y Cristian Suárez (Suplente), presentan Exposiciór 
Escrita para ser elevada a la Dirección de Tránsito, referido a "Señalización con cebras peatonales en ta 
intersección de calle Maciel y Dr. T eófilo Córdoba". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
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N°. 718.- 15.12 25.- Sres. Ediles Pablo Williams (Titular) y Cristian Suárez (Suplente), presentan Exposición 
Escrita para ser elevada a la Dirección de Servicios Públicos, referido a "Falta de mantenimiento en la 
explanada de Parques Mattos Neto-Costanera Sur". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
N°. 719.- 15.12.25.- Equipos Consultores y Matter, remiten invitación a difundir estudio dirigido a egresados 
universitarios y de formación docente del lntenor. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
15.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 267/25.- 

AFE P/Nota. N°. 385/25, acusa recibo a Of. Nº. 829/25, Exposición Escrita realizada por el Sr. 
Edil Jorge de Souza, referida a MEI ramal ferroviario desde Midland Salto a Salto Grande para el 
traslado de delegaciones visitantes, e ten. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

15.12.25.-Referencia al Asunto Nº. 558/25.- 
ldS, acusa recibo a Of. N". 1099/25, Exposición Escnta reahzada por el Sr. Edil Oanny Cohelo, 
referida a "Reclamos de vecinos del Barrio Proyecto Volcán sobre ajustes en recorrido de las 
lineas de ómnibus municipal.". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

N°. 720.- 16.12.25.- Sr. Edil Enza Paique, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión de 
Nomenc!atur8, referida a "Remitir Minuta de Comunicación a la Asamblea Genera! denominando a 
Aeropuerto Internacional de Salto con el nombre Heber Rattin". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N". 721.- 16.12.25.- Sr. Edil Enzo Paique, presenta Pedido de Informes para ser elevado al Sr. Intendente de 
Salto, referido a "Situación en operativo de tránsito con el Sr. Alvaro Ccmpá" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edíl. 
N°. 722.- 16.12.25.- Sr. Edil Enzo Parque, presenta Exposición Escrita para ser elevada a las Comisiones de 
Nomenclatura y Cultura referida a 'fmpulsar un programa de puesta en valor del nomenclátor de la ciudad de 
Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
N". 723.- 16.12.25.- Junta Departamental de Colonia, P/Of. N". 2025-83-2-0713, remite apoyo a docentes 
funcionarios no docentes y estudiantes del (CERP SW), referido a revertir la proyección de grupos para el añc 
2026. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura y Sres. Ediles. 
Nº. 724.- 16.12.25.- Diario Cambio, remite nota de suscripción. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
N". 725.-16.12.25.- Gobierno de Salto, remite invitación al tradicional brindis de los periodistas, a realizarse e 
día miércoles 17 de diciembre a las 20:30 horas en Jardln de Casa de Gobierno. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 700, del 10 de diciembre de 2025. ldS. P/Of. Nº. 1.157/25, 
remite expediente Nº. 37.372/2025 caratulado: "Intendencia de Salto, remite 
Proyecto de Decreto Plan Especial de Facilidades de Pago·. 
RESULTANDO: 1) Que el mencionado trámite, se inicia a instancia de informe 
del Sr. Director de Hacienda, indicando que se ha constatado que existen 
contribuyentes que mantienen atrasos en el pago de sus obligaciones tributarias 
con esta Intendencia, como es el caso del impuesto de Contribución Inmobiliaria, 
Adicionales, multas y recargos. 

11) Que muchos contribuyentes han demostrado su interés y 
voluntad en regularizar los mismos. pero que dadas las actuales condiciones les 
resulta imposible poder hacerlo. 
CONSIDERANDO: 1) Que, de acuerdo a lo expresado, y respetando la filosofía 
que inspira a esta Administración, resulta necesario y conveniente otorgar un 
sistema de facilidades de pago para que quienes se encuentren con atraso, 
puedan regularizar su situación tributaria. Teniendo en cuenta que, en facilidades 
de pago anteriores, utilizando dicha modalidad, se han realizado 
aproximadamente 7 .099 convenios. 

11) Que la propuesta presentada, se enfoca a la Contribución 
Inmobiliaria Urbana y sus adicionales que incluye beneficios con la remisión de 
multas y recargos en el período, mientras el contribuyente se mantenga al día 
con los tributos correspondientes. 

111) Que, a su vez en la mencionada propuesta, y con el 
propósito de alentar y favorecer a los contribuyentes que se encuentran al día 
hace más de un año, de manera progresiva, se incorpora mayores beneficios a 
los buenos pagadores del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y 
adicionales. Además, se otorga a los comerciantes la posibilidad de pago 
contado de la Tasa de Inspecciones Higiénicas. 
ATENTO: A lo expuesto y en uso de las facultades legales. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Ámbito de Aplicación: Comprenderá el presente régimen a las 
obligaciones tributarias del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y 
adicionales a la Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas con la 
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Intendencia de Salto, de acuerdo a las previsiones que en cada caso se 
formulan. 
Artículo 2º.- Contribuyentes Buenos Pagadores: Se considerarán 
contribuyentes buenos pagadores del Impuesto de Contribución Inmobiliaria 
Urbana y adicionales y en este aspecto, a quienes se encuentren inscriptos en 
el Registro de Contribuyentes, de acuerdo a las exigencias de la reglamentación 
vigente, y que, al 31 de diciembre del ejercicio anterior, se encuentren al día en 
la totalidad de sus obligaciones. 
Quienes hayan suscrito o suscriban convenios, también serán considerados 
buenos pagadores siempre que dichos convenios no signifiquen la remisión de 
multas y recargos; y que se encuentren al día al 31 de diciembre del ejercicio 
anterior inmediato. 
Articulo 3°.- Beneficios Buen Pagador: 

a) Para quienes se hayan puesto al día en el pago de tributos de Contribución 
lnmóbiliaria Urbana durante el ejercicio en curso el descuento será del 10%, 
para el ejercicio a aplicar. 

b) Para aquellos contribuyentes de Contribución Urbana y sus adicionales que 
hayan mantenido y para aquellos que mantengan la condición de buen 
pagador durante dos años consecutivos el descuento será del 12%. 

c) Para aquellos contribuyentes de Contribución Urbana y sus adicionales 
que hayan mantenido y que mantengan la condición de buen pagador 
durante 5 años consecutivos el descuento será del 13%. 

d) Los descuentos previamente establecidos estarán vigentes durante todo el 
período de la presente administración. 

e) Los beneficios establecidos respecto a la calidad de buen pagador, es sin 
perjuicio de los descuentos que pudieran corresponder por pago contado. 

Artículo 4'.- Pérdida y readquisición de la calidad de buen pagador: La 
calidad de buen pagador se pierde por el no pago de alguno de los tributos 
indicados, así como de las sanciones por infracciones referidos a los bienes, o 
del no pago en tiempo y forma de los convenios que existieren, salvo la 
excepción de los pagos realizados al amparo del artículo 104 del Decreto Nº 
S. 776/90. en la redacción dada por el articulo 36 del Decreto 6.269/06. los que 
no harán perder la calidad de buen pagador. 
Quienes hayan perdido o pierdan la calidad de buen pagador, únicamente 
podrán readquirir la misma, para el ejercicio siguiente, cuando se encuentren al 
día al 31 de diciembre del ejercicio anterior. 
Artículo 5°.- Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas - Pago 
Contado: Los contribuyentes de la Tasa de Inspección de Condiciones 
Higiénicas podrán optar por abonar el impuesto anual al contado. 
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Para estos casos el vencimiento será el último día hábil del mes de marzo de 
cada ejercicio y el importe a abonar será el equivalente al monto del primer 
trimestre multiplicado por el factor 4 (cuatro). 
Artículo 6°.- Regularización de adeudos: Los contribuyentes de la Intendencia 
de Salto que tengan adeudos con la misma al 31 de diciembre del ejercicio 
anterior al que disponga la Intendencia de Salto, por concepto de Contribución 
Inmobiliaria Urbana y adicionales, y Tasa de Inspección de Condiciones 
Higiénicas, podrán acogerse al régimen especial de facilidades de pago que se 
establece a continuación. 
Artículo 7".- Deudores de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales 
que Tributen por el Mínimo: A los contribuyentes con deuda de Impuesto de 
Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales que se encuentren comprendidos 
dentro de la primera franja establecida en el Art. 1°, inciso c) del Decreto 
6.109/01, se les remitirá el importe adeudado del Impuesto, cuando reúnan las 
siguientes,condiciones: 

a) que se trate de único bien; 
b) que el aforo del bien al 31 de diciembre del ejercicio anterior al que 
disponga la Intendencia de Salto sea igual o inferior al de la primera franja 
establecida por la Administración en los términos dispuestos por el artículo 1 
literal c) del Decreto 6.109/01. 
En tales casos, únicamente deberán abonar los tributos adeudados 
correspondientes a servicios (adicionales), y cuando correspondiere el 
Impuesto al Baldío, siempre y cuando el padrón sea susceptible de ser 
dividido, o que disponga de los cuatro servicios considerados a los efectos del 
Impuesto al Baldío (Ar!. 3° Decreto 6.109/01). 
Las multas y recargos quedarán congelados y podrán remitir de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 15º del presente Decreto. 

Artículo 8°.- Deudores de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales 
que Tributen por encima del Mínimo: los contribuyentes con deuda de 
Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales, que tributen por 
encima del mínimo previsto para dicho Impuesto por el art. 1°, inciso c) del 
Decreto Nº 6.109/01, deberán abonar el 100% de los tributos y adicionales 
impagos (contribución, recolección, barrido, alumbrado público, baldío). 
Las multas y recargos quedarán congelados y podrán remitir de acuerdo a lo 
establecido en el art. 15° del presente Decreto. 
Artículo 9°.- Deudores de Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas. 
9.1°.- Monotributistas Sociales y Comercios hasta 50m2: A los 
contribuyentes con deudas por concepto de Tasa de Inspección de Condiciones 
Higiénicas, que Sean Monotributistas Sociales, o cuya superilcie sea de hasta 
50m2, se les exonerará el 100% de los tributos adeudados. 
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Las multas y recargos que queden congelados, podrán remitir de acuerdo a lo 
que se establece en el Art.15° del presente Decreto. 
9.2º.- Deudores de Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas - 
Comercios de más de 50 m2: Los contribuyentes con deuda por concepto de 
Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas, cuya superficie sea mayor de 
50m2, deberán abonar el 100% de los tributos adeudados. 
Las multas y recargos que queden congelados, podrán remitir de acuerdo a lo 
que se establece en el Art. 15º del presente Decreto. 
Artículo 10°.- Detenninaci6n del monto adeudado: A los efectos del pago 
contado de tributos o de suscripción de convenio se determinará el monto de la 
deuda por tributo al día de presentación de la respectiva solicitud. 
El monto a pagar, no podrá superar: 

a) Para deudores del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y 
adicionales: el resultado de multiplicar lo que le correspondió abonar en el 
ejercicio que disponga la Intendencia de Salto, sin multas ni recargos por el 
factor 4 (cuatro). 

b) Para deudores de la Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas: lo que 
le correspondió pagar en el último trimestre del ejercicio que disponga la 
Intendencia de Salto. sin multas ni recargos por el factor 4 (cuatro.) 

Los montos, que superen el resultado de las operaciones previstas y las multas 
y recargos que quedarán congelados, podrán remitirse de acuerdo al Art. 15° del 
presente Decreto. 
Artículo 11º.-Contribuyentes sin Convenio: Los contribuyentes que no hayan 
suscrito convenio alguno y mantengan deudas con la Intendencia por concepto 
de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales y/o Tasa de Inspección de 
Condiciones Higiénicas, podrán suscribir convenio de acuerdo al Artículo 14° del 
presente Decreto, a cuyos efectos el monto del mismo se determinará tomando 
en cuenta exclusivamente el monto de los tributos adeudados, congelándose las 
multas y recargos las que podrán remitir de acuerdo al artículo 15° del presente 
Decreto. 
Las prescripciones que hubieren acaecido al amparo de este artículo, operarán 
de pleno derecho. 
Articulo 12".- Contribuyentes con Convenio Vigentes: Quienes tengan 
convenio de pago vigente firmado con anterioridad, podrán solicitar por escrito 
ampararse al nuevo sistema dentro del plazo establecido en el artículo 18", 
acreditando los pagos realizados por el referido convenio. 
Articulo 13º .- Contribuyentes con Convenio caducado - Deuda por tributos: 
Los contribuyentes cuyos Convenios firmados con anterioridad, y hayan 
caducado a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, o quienes 
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hayan verificado entregas a cuenta de la deuda por tributos, podrán suscribir 
convenio en las siguientes condiciones: 

a) Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales: El monto a convenir 
será lo adeudado a la fecha de presentación de la solicitud por concepto de 
tributos de Contribución Inmobiliaria y adicionales, sin multas ni recargos, 
que se cobran conjuntamente con la misma, no pudiendo superar dicha 
suma al resultado de multiplicar el monto del tributo correspondiente al que 
disponga la Intendencia de Salto por el factor 7 (siete). 

b) Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas: El monto a convenir 
será lo adeudado a la fecha de presentación de la solicitud por concepto de 
tributos, sin multas ni recargos, no pudiendo superar dicha suma al 
resultado de multiplicar el monto de la tasa que le correspondió abonar en 
el 4°. trimestre del ejercicio que disponga la Intendencia de Salto, por el 
factor 5 (cinco). 

En tos casos previstos en los incisos anteriores de este artículo, los montos que 
superen el resultado de las operaciones previstas, y las multas y recargos que 
queden congeladas, podrán ser remitidas de acuerdo al Artículo 15° del presente 
Decreto. 
Artículo 14°.- Forma de extinción de la deuda: El monto de las deudas 
determinadas según lo establecido en los artículos anteriores, se podrán 
cancelar al contado o mediante firma de convenio en cuotas iguales y 
consecutivas las que podrán ser: mensuales, trimestrales o semestrales hasta 
un plazo máximo de 5 (cinco) años y sin interés de financiación, debiendo abonar 
la primera de ellas al firmar el convenio. 
Artículo 15°.- Remisión de multas y recargos: 

a) Se efectuará la remisión de un 10% (diez por ciento) de las multas y 
recargos por cada año durante los cuatro primeros anos, y el porcentaje 
restante al quinto año. 

b) Las remisiones se realizarán el 31 de diciembre de cada año, y para ello a 
esa fecha, el contribuyente no deberá registrar atrasos en el pago de las 
cuotas de convenio, ni tampoco del Impuesto de Contribución Inmobiliaria 
Urbana y adicionales o de la Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas 
del ejercicio en curso. 

e) Quienes se hayan amparado a los beneficios que establece el presente 
régimen y deseen cancelar en forma anticipada la deuda por concepto de 
multas y recargos, accederán a las remisiones obtenidas hasta ese 
momento, debiendo abonar el importe pendiente de pago. 

d) Los contribuyentes del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y 
adicionales y de la Tasa de Inspección de Condiciones Higiénicas que a la 
entrada en vigencia del presente Decreto hayan abonado el 100% de los 
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tributos y mantengan deuda por concepto de multas y recargos congelados, 
tendrán derecho a la remisión de las mismas, dentro de los plazos y bajo 
las condiciones establecidas en los incisos a), b) y c) del presente artículo. 
Dicha remisión operará de oficio. 

Artículo 16°.- Caducidad de los plazos: El no pago de: 
a) tres cuotas consecutivas de los convenios con cuota mensual o trimestral; 

b) dos cuotas consecutivas en los convenios celebrados con cuotas semestrales; 
o 
c) dos cuotas consecutivas de las obligaciones corrientes del tributo, producirá 
la caducidad de los plazos pactados en el Convenio y los beneficios del presente 
régimen. 
La caducidad se producirá de pleno derecho y sin necesidad de realizar ninguna 
gestión judicial o extrajudicial, salvo las situaciones de fuerza mayor o caso 
fortuito al amparo de lo dispuesto en el articulo 104 del Decreto N° 5.776/90, en 
la redacción dada por el articulo 36 del Decreto Nº 6.269/06, y será exigible la 
totalidad de lo adeudado originalmente, con las multas y recargos 
correspondientes, con la excepción de las que se haya efectuado su remisión, 
tomándose las cuotas abonadas como pago a cuenta, aplicándose en tal caso la 
legislación general vigente en materia tributaria, quedando sin efecto las normas 
del presente convenio para el caso concreto. 
Artículo 17°.- Rehabilitación de Convenios: Los Convenios suscritos al 
amparo del presente decreto que caduquen, podrán reingresar al sistema hasta 
en tres oportunidades, y en el caso de que el contribuyente abone el total de los 
atrasos devengados. 
En tal caso, las cuotas a vencer del convenio que se rehabilite, se incrementarán 
un 5% la primera vez, sumándosele un 5% por cada rehabilitación hasta un 
máximo de un 15%. 
Artículo 18°.� Plazo de Presentación: Para ampararse al régimen previsto en 
el presente Decreto, los contribuyentes deberán presentarse dentro del plazo 
que determine la Intendencia de Salto, quien queda facultada para establecer 
uno o más de ellos, dentro del actual periodo de gobierno. 
Articulo 19°.- Disposiciones Generales: Para hacer efectivo el pago de las 
cuotas de los respectivos tributos del ejercicio de que se trate, se deberá estar 
al día en las cuotas de los convenios que se hayan suscrito. 
Artículo 20.- Suspensión de acciones judiciales: Las gestiones de cobro 
judiciales o extrajudiciales que la Intendencia hubiere iniciado por tributos, multas 
y recargos contra los contribuyentes que se acojan a las facilidades de pago 
previstas en este decreto, quedarán suspendidas mientras exista cumplimiento 
de las cuotas de la facilidad y de las obligaciones corrientes. 
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Se mantendrán todas las medidas cautelares existentes sin perjuicio de las 
nuevas reinscripciones de embargos que correspondan según los casos. 
Artículo 21º. - Los contribuyentes deberán estar inscriptos en el Registro de 
Contribuyentes, de acuerdo a la reglamentación del mismo, e indicar 
expresamente por escrito que aceptan el sistema autorizado por este Decreto, 
así como su amparo al mismo. 
Artículo 22".• Régimen especial COOPERATIVAS DE VIVIENDA. Se integra 
en el presente régimen a las COOPERATIVAS DE VIVIENDA SOCIAL, que a la 
hora de realizar el fraccionamiento correspondiente no tuvieran el impuesto de 
CIU y sus adicionales al día. 
Artículo 23°.- Contribuyentes Excluidos del Presente Decreto: Quedan 
excluidos de las disposiciones del presente Decreto, aquellos contribuyentes del 
Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana, que sean sujetos pasivos del 
mencionado tributos, siempre que el aforo para el cálculo del tributo ejercicio 
2025 de -los respectivos bienes sea igual o superior a $ 4.000.000 (pesos 
uruguayos cuatro millones), monto que se actualizará anualmente de acuerdo al 
valor que corresponda según reajuste que practique la intendencia. 
Articulo 24º.- Entrada en vigencia: El presente Decreto comenzará a regir el 
día siguiente de la última, de las diez publicaciones que se efectuarán en el Diario 
Oficial y dos de circulación departamental. 
Artículo 25°.- Facultase al Intendente a reglamentar el presente Decreto 
mediante Resolución. 
Artículo 26º. - Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Sr. Edil MATÍAS SUÁREZ 
Presidente 

Sra. Edil JUAN PABLO ROCCA 
Secretario 

Sr. ENZO PAIQUE 
Edil 

Sra. LUCIA MINUTTI 
Edila Sr. PABLO WILLIAMS 

Edil 
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COMISIÓN DE CULTURA 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto N'. 627, del 20.11.25. Sr. Luis Zuliani, Alcalde del Municipio 
de Belén, remite nota solicitando declarar de Interés Departamental la "Fiesta 
Aniversario de Pueblo Belén", el día 14 de marzo. 

RESULTANDO: 1) Que con lecha 2 de octubre en reunión ordinaria del Concejo 
Municipal de Belén se trató la posibilidad de declarar de interés departamental 
de la Fiesta Aniversario de Pueblo Belén. 

11) Que con fecha 1 O de noviembre el Alcalde del Municipio de 
Belén Sr. luis E. Zuliani, solicitó la mencionada declaración a esta corporación, 
siendo analizada por la Comisión de Cultura. 

CONSIDERANDO: 1) Que Pueblo Belén fue fundado el 14 de marzo de 1811, y 
es una de las poblaciones más antiguas del norte del país, conservando aún 
vestigios históricos de su poblado original. 

11) Que las características de su entamo junto al lago de Salto 
Grande le otorgan un atractivo singular transformándolo en un espacio 
disfrutable para los lugareños y turistas. 

111) Que por la importancia de la celebración de un nuevo 
aniversario y en el marco de las actividades que promoverá el Municipio de Belén 
y sus habitantes la Comisión de Cultura recomienda su Declaración de Interés 
Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución N'. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Declárase de Interés Departamental la fiesta aniversario de Pueblo 
Belén. 
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Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Sr. EDIL JORGE DE SOUZA 
Secretario 

! 

Sr. JONNATHAN ARAMBURO 
Edil 

Sr. OMAR PIERLET 
Edil 
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ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

• 

VISTO: El Asunto Nº. 634/25 de fecha 21 de noviembre de 2025, caratulado: Sr. 
Gustavo de Cuadro, remite nota solicitando declarar de Interés Departamental la 
Edición 2026 de la Marcha al Arerunguá. 

RESULTANDO: Que se presenta el Sr. Gustavo de Cuadro, Coordinador de la 
Marcha al Arerunguá solicitando la declaración de interés departamental de la 
Edición 2026. 

CONSIDERANDO: 1) Que este un evento tradicional que se realiza anualmente 
conmemorando el hecho histórico de la Batalla de Guayabos y el izado de la 
Bandera Federal Artiguista en los campos de Arerunguá. 

11) Que del mismo participan diversas instituciones públicas, 
sociedades de Fomento Rural y el Grupo de Apoyo a la Tradición Salteña (GATS) 
siendo un evento cultural e histórico de importancia para nuestro departamento 
y el país. 

111) Que la Batalla de Guayabos o Batalla de Arerunguá, 
ocurrida el 10 de enero de 1815 de la que resultaron victoriosas las fuerzas 
federales orientales al mando de Fructuoso Rivera, implicaron que por primera 
vez la Provincia Oriental fuera libre e independiente. 

IV) Que tras esta victoria de las armas orientales fue izada por 
primera vez la Bandera Federal Artiguista en el cuartel de Arerunguá el 13 de 
enero de 1815. 

ATENTO: a lo expuesto, alo informado por la Comisión de Cultura y en usos de 
sus facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1º.• Declárase de Interés Departamental, la "Edición 2026 de la 
Marcha al Arerunguá", a realizarse entre los dias 10 y 13 de enero del 2026, por 
las razones indicadas ut-supra. 
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Artículo Z'.- Comuníquese, etc. 

SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Sr. EDIL JORGE DE SOUZA 
Secretario 

Sr. JONNATHAN ARAMBURO 
Edil 

Sr. OMAR PIERLET 
Edil 
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COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 669/2025 de fecha 2 de diciembre de 2025. Caratulado: 
Representantes de la Escuela de Galeros SM Group, remite nota solicitando 
declarar de Interés Departamental el evento "Batalla de Galeros", a realizarse el 
1 O de enero de 2026. 

RESULTANDO: Que, por nota del 2 de diciembre de 2025, presentada por 
Nicolás Reina en representación de la Escuela de Galeros SM Group, se solicita 
la declaración de Interés Departamental del evento "Batalla de Galeros". 

CONSIDERANDO: 1) Que la Escuela de Galeros SM Group desarrolla 
actividades en la cancha de Almagro Fútbol Club, entrenando a arqueros de 
todas las categorías, desde infantiles hasta integrantes de planteles de primera 
división d'el fútbol salteño. La escuela es dirigida por el Sr. Juan Priario, ex 
arquero y entrenador de galeros, con licencia oficial de la AUF. 

11) Que el evento "Batalla de Goleros", se realizará en el 
complejo Vaimaca Rugby Club y es una instancia deportiva-formativa que reúne 
a arqueros de múltiples clubes y categorias en una jornada de competencia 
sana, intercambio de experiencias y fortalecimiento de la comunidad futbolística 
de nuestro departamento. 

111) Que para el evento de este año se contará con la 
participación de galeros de la región, provenientes de Concordia, Paysandú, 
Artigas, Bella Unión e incluso de Montevideo, producto de la vinculación entre 
escuelas y entrenadores de esos lugares. 

IV) Por las razones expuestas la Comisión de Juventud y 
Deporte recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declarase de Interés Departamental el evento deportivo "Batalla de 
Galeros" organizado por la Escuela de Galeros SM Group, que se realizará el 10 
de enero de 2026, en las instalaciones del Vaimaca Rugby Club. 
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Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE COMISIONES "GRAL. BRIG. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Sr. Edil FERNANDO IRABUENA 
Secretario 

....... --·-� 
,-'i" 

-� . 
AIQUE 

il 

delos SA 

Sra. SOFÍA VIERA 
Edila 

í� Sr.áTOR CANTINl
0 

Edil 
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COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 675 de fecha 2 de diciembre de 2025.-ldS P/of. N°. 
1.131/2025, remite expediente Nº. 37.382/2025 caratulado: "Intendencia de Salto 
remite Proyecto de Decreto Declarar de Interés Departamental el V Seminario 
Técnico Internacional de Ganadería Familiar y Desarrollo Rural". 

RESULTANDO: 1) Que con fecha 10 de noviembre de 2025, comparece la lng. 
Agr. Dra. Virginia Courdin, en su calidad de miembro del Comité Organizador, 
solicitando declarar de interés departamental el "V Seminario Técnico 
Internacional de Ganadería Familiar y Desarrollo Rural", a realizarse del 18 al 20 
de marzo de 2026 en la Sede Salto del Cenur-Litoral Norte. 

11) Que, de acuerdo a lo informado por la compareciente, el 
Seminario cuenta con declaración emitida por el Ministerio De Ganadería, 
Agricultura y Pesca (Resolución Nº. 1.377 de fecha 18 de mayo de 2025). 

111) Que la realización de este evento en nuestro país y en el 
departamento representa una oportunidad relevante para dar visibilidad a las 
experiencias locales en el ámbito de la ganadería familiar, nutrirse de 
aprendizajes comparados y generar propuestas que fortalezcan las políticas 
públicas orientadas al sector. 

CONSIDERANDO: La solicitud planteada por el Comité Organizador, a los efectos 
que este Seminario sea declarado de interés departamental. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Desarrollo 
Departamental y Descentralización y en usos de sus facultades legales de 
acuerdo a Resolución Nº. 102/996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental el 'V Seminario Técnico 
Internacional de Ganadería Familiar y Desarrollo Rural", a realizarse del 18 al 20 
de marzo de 2026 en la Sede Salto del Cenur-Litoral Norte 
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Artículo 2°.- Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

Sr. Edil NESTOR TECCO 
Presidente 

Sr. Edil WALTER CAMPOS 
Secretario 

Sra. LIDIA ARRIETA 
Edila 

Sra. CAROLINA SILVA Sr. JORGE de SOUZA 
Edila Edil 

Sra. SOFÍA VIERA 
Edila 

Sra. CAROLINA TUDURI 
Edila 
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TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

VISTO: Las Calificaciones realizadas por el Tribunal de Calificaciones y Ascensos de 
los funcionarios presupuestados y no presupuestados de la Junta Departamental de 
Salto, para el período 1 ro. de diciembre de 2024 al 30 de noviembre de 2025, conforme 
a los procedimientos regulados por los Decretos 6.340/07 y 6.380/08. 

RESULTANDO: 1) Que habiéndose nombrado y constituido en la primera quincena del 
mes de octubre del ano 2025 el Tribunal de Calificaciones y Ascensos por Resolución 
de Presidencia de la Junta Departamental Nº. 12 /2025, en cumplimiento de tos Arts. 6 
y 7 del Dec. Nº. 6.340/07, en la redacción dada por los Arts. 1 y 2 respectivamente del 
Dec. N" 6.380/08, siendo debidamente notificada su integración a todos los funcionarios. 

11) Que el mencionado Tribunal cumpliendo con los criterios de 
evaluación previstos en el art. 8 del Dec. Nº. 6.340/07 y culminada la etapa de 
calificación conforme a lo previsto en el art. 15 del Dec. Nº. 6.340/07, se ha notificado 
personalmente a cada funcionario de la puntuación que se le ha otorgado, separando 
los respectivos factores con el orden de prelación por cada grupo ocupacional y 
publicado las puntuaciones en cartelera en lugar visible. 

CONSIDERANDO: 1) Que el Tribunal de Calificaciones y Ascensos, habiendo culminado 
con el procedimiento de calificaciones y en cumplimiento a lo previsto en el art. 18 del 
Dec. Nº. 6.340/07, ha emitido por mayoría de sus integrantes el fallo final, con el puntaje 
y orden de prelación definitivo y que los funcionarios dieron su conformidad a la 
calificación asignado, se eleva al Plenario para su consideración. 

ATENTO: a lo expuesto y confonne al fallo final del Tribunal de Calificaciones y Ascensos. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 
RESUELVE: 

Artículo 1°.� Establecer de forma definitiva las calificaciones de los funcionarios 
presupuestados y no presupuestados de la Junta Departamental de Salto para el 
período 1 ro. de diciembre de 2024 al 30 de noviembre de 2025, con su orden de 
prelación respectivo, de la siguiente manera: 

DIRECCIÓN GENERAL 

Fernando Menoni Sosa, Grado 14: 24 PUNTOS 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Jefa: Mónica Carina Silva Rodríguez, Grado 13: 24 PUNTOS 

Subjefe (interino): Jorge Milton Morales Félix, Grado 9: 24 PUNTOS 

Daniel Ganzo Piriz, Grado 8: 24 PUNTOS 

Sandra Andrea Corti Castillo, Grado 8: 23 PUNTOS 

Sindy Barcos Guimaraens, Grado 7: 22.5 PUNTOS 

Fiorella Giovanoni Honsi, Grado 5: 22 PUNTOS 

DEPARTAMENTO DE TAQUIGRAFÍA 

Jefe: Ana Gabriela Macció Gómez, Grado 13: 24 PUNTOS 

Subjefe: Anie Catalina Labamoy Giambiasi, Grado 12: 24 PUNTOS 

María Noel Simoes Aliani, Grado 11: 24 PUNTOS 

María Margarita Cayetano Arteaga, Grado 11: 24 PUNTOS 

Daniela Elena Quagliotto Zabala. Grado 8: 24 PUNTOS 

DEPARTAMENTO DE PRENSA, RELACIONES PÚBLICAS Y PROTOCOLO 

Jefe: María Inés Bentancor Gabrielli, Grado 13: 24 PUNTOS 

Adriana Areta Ferreira, Grado 8: 24 PUNTOS 

María Adriana Finozzi Moraes, Grado 8: 24 PUNTOS 

Cintya Díaz Peruchena, Grado 5: 24 PUNTOS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AUXILIARES E INTENDENCIA 

Jefe: Miguel A Gómez Ferreira, Grado 13: 22.5 PUNTOS 

Subjefe: Rubén Da Costa, Grado 12: 24 PUNTOS 

Mª del Rosario Pedetti Saldai'la, Grado 8: 24PUNTOS 
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Angel Suárez Sánchez, Grado 7: 24 PUNTOS 

Wilson Leonel Menoni Ferreira, Grado 5: 23.5 PUNTOS 

Virginia Corcoll Mezeta, Grado 5: 23.5 PUNTOS 

Naim Estefano Martfnez Sabat'lo, Grado 5: 22,5 PUNTOS 

Omar Lafuente Lima, Grado 5: 20.5 PUNTOS 

Alexa Pereira Rodríguez, Grado 5: 18.5 PUNTOS 

SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO., 

Je�@ 
Sra. Edila M ENE DORNELLES 

S8creta ·a Ad-Hoc •o 

:J/-, 4.// 
Sr. FACUNDO MARZIOTTE 

Edil 

Sra. FLORENCIA RIVAS 
Edila 

Abg. FrÍ 
Dlreclr General 

✓ 
Sr. Edil JONNATHt� ARAMBURO 

Presid'te 

� 
Sr. PABLO WILLIAMS 

Edil 

j¡ J. , ¡'),/¡ 
.ffi:'�A ,. 

Sra,ELDA A ARENQUE 
Edila 

;J-c;? � 
Sr. ÁNGEL SUÁREZ 

AFULECOM 

Sr. ., OEf;_F 
Edil 
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COMISIÓN INTEGRADA DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO CON OBRAS, 
PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA 

ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 
PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 591, del 13/1125.- ldS P/Of. Nº. 1060/25, remite expediente 
Nº. 44.157/2024, caratulado "Intendencia de Salto. Remite Proyecto de Decreto 
solicita crear nueva Unidad Barrial 10 Denominada "Gautron". 

RESULTANDO: 1) El Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible de la ciudad de Salto y su microrregión, aprobado por Decreto 
6953/016 y con el fin de dar continuidad a los fraccionamientos y proyectos 
ubicados en el Área "Alto Ceiba!". 

11) Que el Decreto 6953/016 en sus artículos 54º y 55º define el 
Área "Alto ceíbar, delimitando su perímetro, y habilitándola como un ámbito 
orientado preferentemente para nuevos desarrollos de vivienda de interés social 
y de equipamientos comunitarios complementarios", caracterizándose como 
Suelo Urbano no consolidado (U2}, como lo indica el artículo 56° del mencionado 
Decreto Departamental. 

111) Que el ámbito se ha caracterizado por la expansión urbana 
de la ciudad, presentando una oportunidad estratégica para consolidar la misma, 
promoviendo la integración de nuevas zonas urbanas con el área preexistente y 
fomentando una mayor cohesión en el crecimiento urbano; produciendo, 
además, una integralidad con las restantes unidades barriales linderas, 
reordenándolas (UB3 y UB5). 

IV} Que es necesario crear una nueva unidad barrial, que tenga 
como fin establecer un marco normativo claro para la edificación en la zona, 
garantizando que los nuevos desarrollos sean coherentes con las necesidades 
y características del entorno, definiéndose una normativa específica a través de 
indicadores urbanísticos que establezcan las condiciones de edificabilidad, los 
usos permitidos y los usos vedados en el área, generando una planificación 
territorial a mediano y largo plazo. 

V) Que el desarrollo urbano se realice de manera ordenada, 
segura y acorde con los principios de sostenibilidad, promoviendo la integración 
social y la calidad de vida de sus habitantes. 

CONSIDERANDO: 1) Que se encuentra culminado el "Estudio Hidráulico 
Ambiental y Proyecto Urbano de amanzanamiento UB 10 - Salto", que aborda 
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tanto la parcelación como la creación estratégica de áreas verdes, optimizando 
el uso del espacio público y fomentando la sostenibilidad ambiental, teniendo en 
cuenta para su diseño las variables naturales del entorno. 

11) Que conforme al artículo 5 del Decreto Departamental 
5944/97 indica que sólo podrá crearse, modificarse o suprimirse unidades, 
cualquiera sea su especie o denominación, por Decreto del Gobierno 
Departamental con fuerza de ley en su jurisdicción, así como establecer su 
regulación. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Legislación y 
Reglamento y en uso de sus facultades legales, 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAL TO 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Créase la Unidad Barrial 10 denominada: "Gautron". 

Artículo 2°. - límites físicos. Los limites de la Unidad Barrial 10 "Gautron" son 
los siguientes: Al Norte: Avenida Apolón de Mirbeck desde el ramal ferroviario "el 
Precursor" hasta Avenida Concordia. Al Este Avenida Concordia desde Avenida 
Apolón de Mirbeck hasta Avenida Enrique Amorim, Al Sur Avda Enrique Amorim 
desde Avenida Concordia hasta avenida Avda. Gautrón", por esta y hacia el sur 
hasta la Avenida Sebastián Gabata, por esta hasta la Avenida José Enrique 
Rodó, a partir de este punto por calle 6 de Abril hasta pasaje peatonal existente 
entre el padrón Nº 3224 de la manzana catastral Nº 239 y el padrón Nº 20937 de 
la manzana catastral Nº 1283, por este pasaje hasta su salida al oeste y desde 
ese punto hasta el encuentro entre calle Guaraní y el ramal ferroviario "el 
Precursor", por el ramal ferroviario el Precursor" desde calle Guaraní hasta la 
Avenida Apolón de Mirbeck. 

Artículo 3°. - Usos del suelo de la Unidad Barrial 10 "GautronQ: 

Usos dominantes: Habitacional. 

Usos vedados: Industriales, Tipo A, Servicios auxiliares del comercio y la 
industria, Tipo A 

F.O.S.: menor o igual a 0,7. 

F.O.T.: menor o igual 2. 

Articulo 4°. - Características de la Edificación en la Unidad Barrial 10 "Gautron". 
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4.1 - Calles: Altura máxima 9 metros. 

Retiro frontal: No se establece. 

Retiro lateral: No se establece. En caso que se optare por un retiro lateral, el 
mínimo deberá ser de 1 metro. 

Voladizos y balcones: Altura minima: 2,30 metros respecto del N.P.1. Saliente 
máxima: 1,2 m de línea de edificación. 

4.2 - Avenidas y calles frentistas a parques: 

Altura máxima: 14m. 

Retiro frontal: 4 metros. 

Retiro lateral: Frentes menores a 15 metros, retiros laterales no obligatorios y en 
caso que se optare por un retiro lateral, el mínimo deberá ser de 1 metro. Para 
predios con frente mayor o igual a 15 metros: retiro bilateral con un mínimo de 1 
metro para el lado menor y la suma de ellos igual o mayor a 4 metros. En los 
retiros laterales se podrá construir a partir de los 10 metros de la linea frontal de 
propiedad, con una altura máxima de 3 metros. 

Voladizos y balcones: Altura mínima: 2,30 metros respecto del N.P.I. Saliente 
máxima: 1,20 metros de línea de edificación. 

Artículo 5°. - Sustituyese del artículo 3.2 del Decreto 5944/997 las Unidades 
Barriales números 3 y 5, que quedarán redactadas de la siguiente manera: 

"Unidad 3 denominada: ·Matadero, cuyos límites son los siguientes: Al Norte: 
Avenida Apolón de Mirbeck desde Avenida Concordia hasta Ruta Nacional Nº 3. 
Al Este y al Sur: Ruta Nacional Nº 3 desde Avenida Apolón de Mirbeck hasta 
Avenida Concordia. Al Oeste: Avenida Concordia desde Ruta Nacional Nº 3 
hasta Avenida Magallanes, por ésta desde Avenida Concordia hasta Avda. Jorge 
Batlle lbañez, por ésta desde Avda. Magallanes hasta Avda. Manuel Oribe, por 
Avda. M. Oribe desde Avda. Jorge Batlle lbañez hasta Avda. Concordia y por 
ésta desde Avda. M. Oribe hasta Avda. Apolón. 

"Unidad 5 denominada: "Zona Este", cuyos límites son los siguientes: Al Norte: 
Avda. Barbieri desde Calle Bilbao hasta Vía Férrea; Vía Férrea y ramal "El 
Precursor" hasta calle 6 de Abril y Santa Rosa. Desde 6 de Abril y Santa Rosa, 
por 6 de Abril y pasando por el límite norte de las manzanas catastrales Nº 238 
y 239, hasta Avenida Rodó, desde este punto por Avda. Gaboto hasta la cañada 
de Arroyo Ceiba!. Al Este: por Cañada del Arroyo Ceiba! hasta Avenida Cartos 
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Reyles, incluyendo el fraccionamiento del Barrio Chinchurreta según plano del 
lng. Agrimensor Lauro Ruétalo inscripto en Catastro con el N°439, el 27 de 
Noviembre de 1954. Al Sur: Arroyo Ceibal desde Carlos Reyles a Via Férrea. Al 
Oeste: Vía Férrea desde Arroyo Ceibal hasta calle General José Artigas, por ésta 
hasta calle Washington Beltrán; Washington Beltrán y Bilbao hasta Avenida 
Barbieri" 

Artículo 6° - La Intendencia de Salto, podrá aplicar retomo de las valorizaciones 
y medidas compensatorias conforme a lo establecido en el artículo 132 del 
Decreto 6953/2016 y articules 45, 46 y 60 de la ley 18.308, en los casos que no 
implique modificaciones o alteraciones trascendentes de los parámetros o 
condiciones establecidas en el Plan, previo informe favorable de las oficinas 
técnicas. 

Artículo 7°.- Los permisos que se encuentren en trámite en inmuebles ubicados 
en la Unidad Barrial que se crea, deberán ajustarse a los parámetros y 
especificaciones de la presente nonnativa, otorgando un plazo de 180 dias a 
partir de la notificación dispuesta por la oficina competente, sin perjuicio de los 
dispuesto en el artículo que antecede respecto al retorno de valorización. 

Artículo 8°.- Forman parte del presente Decreto (aplicables al Área "Alto 
Ceibal"), los siguientes documentos Anexos: 

a) Anteproyecto final de Fraccionamiento UB10 

b) Estudio Hidráulico 

Artículo 9°.- Toda intervención que pretenda desarrollarse en el ámbito de 
actuación de la Unidad Barrial, deberá ajustarse a los estudios mencionados en 
el artículo anterior. 

En caso de no ser posible ajustarse a los mismos, por razones debidamente 
fundadas; cada viabilidad será evaluada por las oficinas técnicas competentes 
de la Intendencia. 

Artículo 10°.- En caso de contradicción entre láminas y texto, priman los 
indicadores establecidos en el presente. 

Artículo 11º.- Derogase toda norma que se oponga directa e indirectamente a 
las establecidas en el presente Decreto"_ 
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Artículo 12°.- Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Sr. Edil CRISTIAN SUÁREZ 
Presidente 

Sr. Edil WAL TER CAMPOS 
Secretario 

Sr. ULISES GONZALVEZ BRUM Sr. MATÍAS SUÁREZ 
Edil Edil 

Sra. SANDRA MÁRQUEZ Sr. JUAN PABLO ROCCA 
Edila Edil 

Sr. PABLO dos SANTOS Sr. FERNANDO IRABUENA 
Edil Edil 

Sr. BRUNO MOREIRA 
Edil 

Sra. LUCÍA MINUTTI 
Edila 

Sr. GONZALO SAMIT 
Edil 

Sr. JUAN MARTÍN RINALDI 
Edil 

Sra. MIKAELA CENTRÓN 
Edila 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy - www.juntadesalto.gub.uy 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)
	image_007.pdf (p.7)
	image_008.pdf (p.8)
	image_009.pdf (p.9)
	image_010.pdf (p.10)
	image_011.pdf (p.11)
	image_012.pdf (p.12)
	image_013.pdf (p.13)
	image_014.pdf (p.14)
	image_015.pdf (p.15)
	image_016.pdf (p.16)
	image_017.pdf (p.17)
	image_018.pdf (p.18)
	image_019.pdf (p.19)
	image_020.pdf (p.20)
	image_021.pdf (p.21)
	image_022.pdf (p.22)
	image_023.pdf (p.23)
	image_024.pdf (p.24)
	image_025.pdf (p.25)
	image_026.pdf (p.26)
	image_027.pdf (p.27)
	image_028.pdf (p.28)
	image_029.pdf (p.29)
	image_030.pdf (p.30)
	image_031.pdf (p.31)
	image_032.pdf (p.32)
	image_033.pdf (p.33)
	image_034.pdf (p.34)
	image_035.pdf (p.35)

